
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MINUCIPAL DE BOGOTÁ 
Rad: 11001400304620210020200 

1 

 

 

AUDIENCIA 372 C.G.P. INSTALACIÓN Y OBJETO DE LA 
AUDIENCIA 

Fecha: 01 de septiembre de 2021 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

Juzgado Cuarenta y Seis Civil Municipal 

BOGOTÁ, D.C. 1° de septiembre de 2021 
Proceso: Carta Rogatoria 

Rad: 11001400304620210020200 

Sala: Juzgado 46 Civil Municipal de Bogotá – Audiencia virtual mediante 
aplicativo TEAMS. 

 
Inicio de audiencia: 08:05 a.m. 1° de septiembre de 2021 

Fin audiencia: 08:10 a.m. 1° de septiembre de 2021 

 
DEMANDANTE: CANCILLERÍA 

 
DEMANDADO: ECOPETROL 

 
 

 
COMPARECIENTES 

 
 

PARTES 

NOMBRES DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD / 
TARJETA 

PROFESIONAL 

INDICAR SI 

APORTA 

DOCUMENTOS 

/ NO. DE 

FOLIOS 

DEMANDANTE ECOPETROL – 
REPRESENTANTE LEGAL 

C.C. NO 
ASISTE 

 
Siendo la fecha y hora programada para la presente audiencia, se deja constancia 

que el Despacho se constituye en AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL a la cual no 

compareció ningún sujeto procesal. 

 
El Despacho deja constancia que a pesar de haberse requerido a ECOPETROL a fin 

de que allegara la prueba documental solicitada por el Estado de TEXAS – 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ésta no ha prestado la debida colaboración para  tal 

gestión, razón por la que se considera necesario vincular a este trámite a la AGENCIA 

NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en la forma y términos a que se 
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refiere el artículo 612 del C.G. del Proceso, a quien se le concede el término legal de 

veinticinco (25)días para que dentro del marco legal de sus competencias ejerza su 

rol de sujeto procesal en este tipo de procedimientos. Por Secretaría notifíquese en 

debida forma. 

 

Igualmente, ante la ausencia de las partes convocadas a la vista pública, notifíquese 

esta decisión por estado. 

 

Para constancia de lo acontecido, se termina la presente a las 8:10 a.m. y se firma por 

quienes en ella intervinieron.  

 

El juez, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

 
 

 
Secretario ad-hoc, 

 
 
 

 
SEBASTIAN DAVID ROZO MORALES 

 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes 

por anotación en estado No.156   

  
Fijado hoy  noviembre 26 de 2021 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 


	RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
	JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS
	SEBASTIAN DAVID ROZO MORALES

